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preside el presente acto, en su calida{ de persona t¡tular de la Dirección
hace de conformidad con las faculta/es que le fueron delegadas por el

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N38-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO82O23

Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-Sl P DUS-N3B-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la oue se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N38-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción
de pavimento hidráulico en salida principal Avenida Juárez; ubicada en la localidad y
Municipio de Atotonilco el Crande, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrataclón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2O23-15O2-OOl33, de
fecha l8 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del dÍa 28 de
ju nio de 2O23i en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales y física, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, rep rese ntaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de
Precios Unitar¡os, en nombre y répresentac¡ón de Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17

Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll inciso b) 7, lO Fracciones tt, XX y XXV| y 13 Fracciones
Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor
de Precios

Público que
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Licitación Pública No. EO-SlP DUS-N38-2023

t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante A'cuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constituc¡ón Política del Estado

L¡bre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con

lasMismasparaelEstadodeHidalgoyloaplicabledesuReglamentovigente'asícomo
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

oorIosl¡citantes,ensusaspectosLegaIes,TécnicosyEconómicosIaSecretaríade
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"Víctor Hugo Villeqas Barraqán"

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demas

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'991'768'45 fsiete m¡llones

novecientos noventa y un mil setec¡entos sesenta y ocho pesos 45nOO M.N.) la cual incluye el

16% del ¡mpuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 124 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a part¡r del día 12 de julio de 2023'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

de|contratode|aobrapÚb|¡caapreciosunitariosytiempodeterminado,enelqueconstae|
análisisdetal|adodelasproposicionespresentadasy|asrazonesfundadasymotivadaspara
adm¡tirfa o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N38-2023

actualiza un conflicto de ¡ntérés. Lo anterior para dar cumplimiento al artÍculo 49 fracciones lx' x y

último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad ministrat¡vas; mismo que se hará del

conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

|asoficinasde|aDireccióncenera|deAdmin¡stracióndeProgramasdeObra'sitaenEXcentro
Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto,

H¡da|go,C.P.42oao,te|éfonos7717vao45,7717178oooextens¡onesa742ya6a1'deLunesa
Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el

cua|seest¡maserf¡rmadoapartirde|dÍa29dejuniode2C.23,asímismoquedaenterada|a
empresaganadoraquedeberáprepararytenerene||ugardeejecuciónde|ostrabajos,|os
elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución'

Deigualforma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta lunta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta

fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la présenté Junta

siendo las lO:5O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

Drocedentes.

La falta dé firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de ciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

Fe Sánchez Rangel

no Interno de Control en la Por la Direcc¡ón Ceneral de Control y Enlace
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Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona

dalupe Vite Silvestrerec:f)o'ae
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Licitación Pública No. EO-SlPDUs-N3a-2o23

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

No se presentó

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

la

Por la Secretaría de Contraloria

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

4I

\

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

L.A. lsaú BenÍtez Romero ría Elizabeth Piña Lara

4t5

No se presentó No se presentó
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Licitac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N38-2023

Por los l¡c¡tantes rt¡c¡ ntes

Nombre Firma

'1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

2.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

3.- Víctor Hugo Villegas Barragán

Race Carreteras, S.A. de c.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo,

relativa a la Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3A-2O23 correspond¡ente a la obra: Construcción de pav¡mento
hidráulico en sal¡da pr¡nc¡pal Avenida Juárez; ub¡cada en la local¡dad y Municipio de Atoton¡lco el Crande,
Estado de Hidalgo.
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Y DESARROLLO URBANO SOSfENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúbIicayDesarrolIoUrbanoSosten¡b|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N38-2023
convocatoria No. OO82O23

Anexo No. I
Resultado de la rev¡sión cual¡tativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio un¡tar¡o.

En fa c¡udad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la

secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edific¡o

iá, pl.^," u"j", eva. Fetipe Ángeles km,93.s, col. venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de soto, H¡dalgo con

irÁü"-"ntoi f o que esiablecé el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con

las Mismas p"ra .i Est"do de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación púbt¡cá r.rt. EO-SIPDUS-N38-2023, para la adjudicación de la obra pública:

Construcc¡ón de pavimento hidráulico en salida principal Avenida Juárez; ubicada en la localidad y

Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de H¡dal9o.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en

los artículos 3l fracción t,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Pú6licas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos q, i2y a3 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

iorqre re,in., conforme a los ciiterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

iicitación pu bl¡ca, las condiciones lega les, técnicas y económ icas req ueridas por la convoca nte y ga rantlce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por L¡citación Pública.

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de tnfraestructura púbrica y Desarrolo urbano sosten¡bre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N38-2023

r.r.- Los recursos financiero,s 0",.",.t'"?]::1:':i:i?:::f:.?ión de ra obra objeto der presenteproced¡m¡ento por L¡citación pública, son autorijados por la secretaría de Hacienda del cobiernodet Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA_A_TREVE/C|-2023_.lSO2_Ool33 de fecha ]Bde mayo de 2023.

l'2 - Que con fecha 12 de junio de 2023, se publicó én el Periódico oficial de Hidalgo, asÍ como en lapágina de internet s-obraspublicas.h¡da lgo.gob.mx, la Convocatoria No. OOB/202Í ta cuat se pone adispos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-SIPDUS-N38-203, pare la.adjudicación de la obra pública: construcción o" p"ui¡¡"nto hidráulicoen salida principal Avenida Juárez; ubicada en la iocalidad y Municipio Je Áioi"n¡lco el crande,Estado de H¡dalgo.

l'3'- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los Interesados apart¡r de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 16 de junio de 2023.

l'4'- con fecha l6 de junio de 2023 a las lo:oo hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al s¡tio donde se real¡zarán lostrabajos.

l 5 - con fecha 19 de junio de 2023 a las l4:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la salade Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta secretaria deInfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edif¡c¡o 28pranta baja, s¡ta en el km.93.5 del Brvd. Feripe Ángeres, col. venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asi como la convocante, se pasó lista
de asistencia encontrándose oresentes:

'1.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.
2.- Víctor Hugo Villegas Barragán

D¡ctamen para detefm¡nar el fallo de la convocatoria No. 0082023, del proced¡m¡ento por Licitac¡ón pública No. Eo-slpDUs-N38- . I /
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra. pública: construcción de pavimento hidráulico en satiaa princljit-avJi¡¿-J!-rE l lh /ubicada €n la localidady Municipio de Atotonilco éJ4rande, Estaflo de Hioargo. ' -;----*' | [1/,// ,\ // | ' I'l/

< /=-- Nir ,l' h --'- i ^ | f

16.- Con fecha 23 de junio de 2023 a las 'lo:oo hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de IProposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inu¡tJoo., "ri"o-o /l
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigr¡enüs,- 

-- - 
ll

'1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V. ' I

2.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V. I

3.- VÍctor Hugo Villegas Barragán
4.- Race Carreteras, S.A. de C.V. 

l. U ,
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad ,NZ

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizanáo la 
'r.uiri¿;,tr/

2l2t 7
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadeInfraestructuraPúblicayDesarro||oUrbanosostenibIe

:allo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N38-2o23
Convocatoria No' OO82O23

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descrlben:

1.7.t.- Licitante cuya proposicion sedesechóyquedó asentado en el actadela junta públicadel acto de

presentació; yapertura de proposiciones de fecha 23 de junio de2973 a las l0:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

En

.-

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

tv.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I
Consorc¡o constructor
Rogel, S.A. de Cv.

b6Y¿>.¿O¿,J1
124 días naturales, inicio 12 de julio
de 2023, terminación 12 de
nov¡embre de 2023

Urbanizac¡ones Nasa, 5.4.
de CV.

$6'A44,493.77
124 días naturales, inicio 12 de julio
de 2023, term¡nación 12 de
nov¡embre de 2023

?- Víctor Hugo Villegas
Barragán

$6',889.4s5.56
124 días naturales, inic¡o 12 de julio
de 2023, term¡nación 12 de
noviembre de 2023

4.- Race Carreteras, 5.A. de CY. $6',772,175.7O

124 días naturales, inicio 12 de julio
de 2023, terminac¡ón 12 de
nov¡embre de 2023

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de

la secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, se procedió a elaborar el análisis

detallado (cual¡tativo), los días 26 y 27 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones

presentad;s por los lic¡tantes: l.- consorc¡o constructor Rogel, s.A. de c.v" 2.- Urbanizaciones Nasa' s'A'
ie C.V., g.- üíctor Hugo Villegas Barragán y 4.- Race Carreteras, S'A de c V', para determ¡nar el

3/21

Dictemen para determinar el f¿llo de la Convocátoria No. OO8/20'¡r del Procedimiento por L¡citación 
,Pública 

lilo. F9:lf-?U,1.|-11
ioz¡,.n |..laci¿n a ta adjudicación de Ia obra pública: construcción d6 pavim€nto hidrául¡co en sallda princlpal 

ryénida 
luárez;

,,r.\¡-.¡. Añ r'.t r.áli.t¡.| w Muñic¡bio d€ Atoton¡lco el Grande. Estado dé Hidalgo. / Iubicada en ,4ocalidad y M-uniclpio d€ Atoton¡lco el Grande, Estado dé Hidalgo'

\-__-
r:.r i'... : :.r.i1.- ¡rl
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollc Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO_StpDUS_N38_2023
Convocatoria No. OOB2O23

cumplim¡ento en los aspectos legales,.técnicos y económicos, solicitados en las bases det procedimientopor licitación pública v en los criterios de la.evaluición y a judicación q r" 
"rt"oi""".iaitÍcuto ++ prim"ro

y.:9qundo párrafo de la Ley de obras Públicas y serviCios helacionados 
"on 

t"s vii-as para et Estado deHidalgo v la sección lll Evaluación de las Propuéstas, artícuto 4l frac"¡one. oe l" raiáüilncrso a rraccionesdelalalalv,artículo42fracc¡oneslalall,incisoAfraccioneslala\/lll,desuReglamentoenv¡gor
obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Consorcio Constructor Rogel, SA. de C.V.

Causal No. 'l

Requisita incorrectamente el documento 6._6.1._ Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.'1, capac¡dad financiera de las bases de l¡citación, porla s¡guiente ca usa:

Ef l¡citante presenta estados financieros auditados de los ejercicios fiscales 2o2l y 2022, y presenta eldocumento de la busqueda del contador que audita los estados f¡nanc¡eros c.p. Ed-uardo sánchez Nieto,actualizada hasta el año 2022,.lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia Jet documento dela busqueda del contador público externo que audita los estados financieros aciualizaoa al zo2j parapoder dictaminar los estados financieros del ejercicio fiscal2022, por lo que no cumple con to requeridoen el mismo documento.6-6.1.- capac¡dad financ¡era numeral 2.-..... Anexar copia simple del documentode la busqueda de contadores púbricos registrados que emite er sAi en ra paginahttps://www.cosulta.sat.qob.mx/cprs¡nternet/co rDetalle c.asp?v N um=]2846&vNom=sA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capítulo ¡v.- Evaluación yAdjudicación: Numeral '1.- cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- con fundamento a loestablecido en el artículo 44 de Ia Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solic¡tados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
,- Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellosreÚna todos los requ¡sitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requer¡dos serecibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado ¡e tal rev¡sión serechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capac¡dad técnicay financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas tZcnicas y económicas
de las proposiciones de cada Iicitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpta con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ como con lo requerido en elproplo documento numeral 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores

l
\

I
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. oo8/203, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. Eo-stpDUs-N3a-
2023, en relación a ¡a adjudicación de la obra. púbtica: construcción d€ pavtmento htdráutic. 

"" 
i"t¡a" Éiin"¡p"i¡-ü¡¿-J¡rii.-r,ubicada €n la localidad y Mun¡cipio de Atotonilcog Crande, Estado de Hioargo. -- ' '7 "-- '*'*'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N38-2023
convocatoria No. Oo8/2023

públicos registrados que emite el SAT en la

d¿z TNFRAESTRUGTURA 
I WjfF púsLIcA

página

i-rttps://www.cosu ita.sat.aob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA '

Fundamento:
e-r. r"r-¡"re 

"o¡¡o 
causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluac¡ón

lindjud¡cación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar

ía páposiciOn sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura

y revisión cuantitjtivá y que los reciba para su revis¡ón cualitativa y detallada en el periodo de evaluación

posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- cuando en los térm¡nos

orecisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡sitos (Articulo 44 de

ia Ley), fracción Il. l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases'del procedim¡ento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.1.- cuando

no anexe el documento de ta búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT que contenga; los

dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR, de cada año hasta el año en que se realiza este

orocedimiento de contratación, y que se emite en la página www.consulta.sat.gob.mx. No cumple con

io requerido en el propio documento 6.-6.1.- capacidad Financiera,2.-..... Anexar copia simple de la

constancia de la renovación en el s¡stema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a

cada estado financiero dictaminado presentado (dos ejercicios f¡scales anteriores a esta licitación)' (art.

52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la federación, y

eo'de su reglamento, publicado en D.o.F. 9 de diciembre de 2ol3 asi como el art. 52 de su reglamento).

O anexar del contador externo que aud¡ta y dictamina los estados de posición financiera, copia del

documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que contenga 1.- dictámenes
presentados del cPR y situaciones del cPR, que se emite en la página www.consulta.sat.gob'mx....

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo

30 fracción Xll.- ,,Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores ("') "

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, (..'), requeridas por la convocante'

Causal No. 2.

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos'

N
'\)

\
N

512l

Dictamen para determinar elfallo de la Coñvocator¡a No. OO8/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No.

tó;, "; |.i;"ró; a.la adjud¡cació¡ q" 1.",..b.,,?:bli"-"j-c_.l1"tj:"-"]1i1'-l-"1,'T"to hidrául¡co en sallda priryipal
de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo.

\\r
\\\

-¡\

ub¡cada en le localidad Y Mu +
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarroli-o Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-StpDUS_N3g-2023
Convocatoria No. OO8DO23

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- F¡ecursos Humanos: se establecé que: El contratrsta deberá decontratar por lo menos a dos profesionales rec¡én egresados (de o a l año) cuyo promed¡o final sea de g.o
en adelante (presentar cert¡ficado para comprobar carificación), arquitlctó, rng. arqurtecto, Ing. c¡v¡r,Licenciado en contabil¡dad, Licenciado en Administrac¡ón de Empresas, etc., de cualqu¡er Inst¡tuc¡ónEducativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será ion 

""igo 
a'gastos ina¡rectos (cuyosperiodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O dias naturates).

El licitante acredita a dos egresados:

'l - Axel Rodolfo Morán Flores.con u n promed io de 8.53 y con fecha de exped ición 2l de enero de 2cl22, elcual tiene mas de un año de haber egresado
2 - Gumaro Antonio cerón cut¡érréz con un promedio de 9.82 y una fecha de expedición de 03 de octubrede 2022.

Por lo tanto solo acredita a un recién egresado y no cumple con el mÍnimo de dos profesionales reciénegresados (0 a l año) con un promedio mín¡mo de B.O.

\
Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citación en el capÍtulo lV.-Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluai¡ón y adjudicac¡ón de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases dé licitación, fracción 2: En la evaluatión se verificará que lainformación requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracclon 4.- eue secumpla con les condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo reiuerioo en et propio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establecá que: El contratista

sea de 8.0 en adelante (presenlaI certificado para comprobar calificación). Arquitéid. Inq. Arquitecto.Ino Civil. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administrac¡ón de 
'Emp]esas. 

etc.. de cualquier
Institución Educativa de nivel supe.rior para su primer empleo. lo cual seráioñ carq;;qastos ¡ndirectos
(cuvos oeriodos de ejecución sean iouales o mavores a l2O días naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral B.- causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g. 5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contrat¡sta
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."" d. g.O en adelante lpresentar certificado oara comprobar calificación). Arquitecto, Inq. ArQuitecto'

lno. Ciuil. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualouier

l,"iitu"EñEducativa de nivel sup'er'tc'r para su orimer empleo' lo cualserá con caroo a qastos indirectos

Guvos periodoi de ejecución sean ¡quales o mayores a l20 días naturales)'

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgó, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas' las

siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No3,
Requisita incorrectamente el documento E'1.' Drecio unitar¡o

Motivo:
El-li"',t"nte analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos:

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad de

tabique de 46.9370 pzaslpza, lo cual es insuficiente ya que para la ren¡velación de pozo se

necesitan 95 Piezas.

por el precio analizado incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.' Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Re!lamento, R.- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicac¡ón, H).- la normatividad aplicable, (.. ), fracción 2.- En

la évaluación,'se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos

solicitados en las bases de licitación yfracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,

será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

<F'NETAA]A DF JN FRAFsTPUCfL] AA PIJEI ICA

Y CT5ARRCL,LO II¡?8ANO SOSÍENIBIE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N38-2O23
Convocatoria No' OO82o23

Clave Descripción del caneeple
EF23cOl89 neNtVELlClOn DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO); INCLUYE: RETIRO

DE BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO
PULIDO EN EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA

DE CONCRETO NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA

OBRA, LIMPIEZA FINAL, MANO DE OB@

't. -



Fundamento:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarroló U¡bano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N3B-2o23
Convocatoria No. OOgl2O23

$( ff"1?ff'R'cruRA I w

42.- En general para la evaluación
los siguientes aspectos; l.- que cada

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡c¡taciónpública en el capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- causales para desácnar ta propuestaeconómica; numeral ll.l.- precio unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de'l;r ú;¡;; un¡tar¡os, a).- nose haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento Lstaolec¡oo en elcapÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyectoejecutivo, especificaciones generales y particulares dJ construcción; fracción 4.-éuando para determ¡nárlos costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenesrazonables y aceptables de acuerdo con el proced¡miento construct¡vo propuesto.

El Reglamento de la Ley de obfas Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo]7o.-Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerarJ como precio unitiit et importe de laremuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,eJecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o un¡tariose ¡ntegra con los costos diréctos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un traba.Jodeterm¡nado, deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos ionstructivos o la metooología deejecución de los trabajos, (...), todo ello de confo¡midad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el e¡,t¡culo
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre orros,
documento contenga toda la informac¡ón sol¡citada:

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideren causes para el desechamiento de las propuestas, Ias s¡gutenres:

ll'- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decrétar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del conirato correspono lenre.

tl
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadeInfraegtructuraPúblicayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N38-2O23
convocatoria No. oo8¿o23

11.2.- Urbanizaciones Nasa' S"A. de Cv.

Causal No.l.
newisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
gl li.¡t"nt. analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos:

1.

Clave Descrlpc¡ón del concePto
EF23cOl89 REt.¡N/EI-A.CION DE POZO DE VISITA (30 Crn. PROMEDIO); INCLUYE: RETIRO

DE BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO

PULIDO EN EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA

DE CONCRETO NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA

OBRA, LIMPIEZA FINAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar tabique para la

renivelación del Pozo.

por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedim¡ento

por Liiitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

n"!t"-"nto, t¡.- EL cap. tV.- Evatuación y adjudicación, H).- la normat¡v¡dad aplicable, (...), fracción 2'- En

la évaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos

solicitados en las bases de licitación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,

será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación

piúbli"" 
"n 

el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la proPuesta

económica; numeral ll.l.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establec¡do en el

capitúlo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especiiicaciones generales y particulares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determ¡nar

lós costos iirectos, c).- lás materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las

especifica cio nes.

9/21

I

l
I

Dictamen Para determiñar
2O?3, et\ rclatIl.' a la

de la Convocator¡a No. OO82023, del proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No' EO-SIPDUS-N:

I de la obra pública: construcción de pav¡mento hldráulico en salida pfincipal Ave¡ida Juár

) dé Atotonilco el Crande, Estado de Hidalgo. ,/
lr N ..' ... ', ,'., . ,/ :

y' ':'

ubicada yMu

N.\\ r ,:

-l<M \= /
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO,StpDUS-N38-2O23
Convocator¡a No. OOBhO23

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en et artícuto t7o.-Para los efectos de la Ley y este Reglámento, se considerará como precio unitario el importe de laremuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El prec¡o unitariose Integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios para un trabajodeterminado, deberá guardar congruencia con los piocedimientos ionstruct¡vos o la metoootogia deejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En genéral para la evaluacióneconómica de ras propuestas, se deberá considerar, entre otros, ros siguientes aspectos; r.- que cadadocuménto contenge toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose dé propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll'- ver¡ficar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdocon lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de ras condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horar¡os.

Motivo:
El lic¡tante analiza incorrectamente el costo horario de la s¡guiente maquinaria:

'1.- equ¡po con clave: EQAPT001.- Petrolizadora Freigthliner 2006 de lo,oOO |ts.....- En ros cargos por
operación, el l¡citante incluye a un operador de petrolizadora y a un ayudante operador petrol¡zadora, lo
que es ¡ncorrecto ya que solo debe cons¡derar al operador de la maquinaria.

En el artículo]9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, estabtece que El
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maq uinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de traba¡o. Este
costo, se obtendrá mediante la exDresión:

PO = SR/HT

t0/21
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestrUcturaPúbIicayDesarroIloUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUs-N38-2023
convocatoria No. 0082023

Dónde:
,,po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción'

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados

por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo'
;,HT,, Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del

tu rno,

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente l¡citación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación éconóm¡ca, fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras PÚblicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada

documento: e),- La informac¡ón se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conform¡dad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeralll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- trara desechar la

própu.rt" económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de

bbias pUOlicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo

establecido en lás bases de licitación; Numeral ll.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integrac¡ón

de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento

de conformidad a lo dispuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios

unitarios, y la sección ll.- el costo d¡recto, del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de

Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo]9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de

trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/HT

DÓnde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equ¡po de construcción.
,,SR" Représenta los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valor¡zados

por turno del personal necesario para operar la máquina o equ¡po.
,,HT" Reoresenta las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del

turno.

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes asPectos; 1.- que cada documento contenga
toda la informac¡ón solicitada:

.\.

\

1tlz1
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Gobierno del Estado dé Hidalgo
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A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitaaos además se deberá verificar:

ll- ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizaoo de acuerdocon lo establecido en este reglamento, (...).

En el artícuro 45.- se consideran causas pera er desechamiento de ras propuestas, ras siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡nd¡rectos

Motivo:
En l¡citante en su documento E-5.- Anállsis, cálculo e integración de los costos indirectos, om¡te desglosaral personal técnico y administrativo como se solicitá en el mismo documento E-5, numeral l.-ldentificando con nombre y puesto al personal correspondiente a la oficina de campo y los de ofic¡nascentrales y en la tabla del m¡smo documento.

\

t|NTEGRACTóNi DE Los GAsros
GENERALES

(NECESARIOS PARA LA
EJEcucróN DE LA oBRA)

-A!+FE-J--AA!9!!O: Jroñ FÁn-or oE- cÁEñ.
GENERALESI.

_sE_alusraRÁ a Lo REALT{ENÍE EcEsaRto EN EL pERtoDo DE
EJ_Ec-ucroti DE LA oBRÁ). oElrc¡ronl¡m¡¡¡re oeE¡nA ¡Ácen ¡l
OESGIOEE Y LLENAR ESTE CUAORO, OE NO T|ACERIOSE TOM^RA
COüO NO PRESENTADO ESTE OOCUMENÍO AE¡! PARA LA
ry4luacrori oE rÁ pRopuEsTA EcoNóMrcA.

RESUMEN DE IMPORTES Y
PORCENTAJES POR PARTIDA

UNIOAD CONCEPTO
Y CANTIOAD

PRECIO
UNITARIO

IMPORT
E L

IMPORTE IMPORTE
l.- Honorarios, sualdo3 y 9r€ltác¡on€s.
(Listado compleio detp€r6onaty S€
ejustará a lo r6slm€nte n€cosedo).

ld.ntlfc¡r con. el l{ornbre. el
número. l¡ crtsoo¡ír. l¡ rctlvld¡d v
oueato ou0 de3emooñ¡ el al!uionle
oer.on¡l lSEOUf,l SEA EI CASO|.

c - po¡soñál sdmr¡¡sl¡8livo
d - cuota páftnárd€l Mss y dol|ñtonávit
e.- pÉslaoon€ld6 á Lsy Féd6.átdst
TÉbájo p8ra sl péÉoat d€ loE ¡ncisos á,b c
t -pasaj€! y viárico8 d€t por¡oñat enuñdádo sublotal
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por lo anterior no cumpte con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV'- Evaluación

y adjudicación; Numeral lo.- criterios de evaluación económica, fracción l'- La evaluación se hará de

conformidad at marco normativo establecido por; fl.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j)'- lo

establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se

"fu.t. " 
."a" uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitac¡ón

p|.ioti"" y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la

junta de aclaraciones.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su

c-apítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica'

fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo

establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública' fracción 2'-

cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos sol¡citados en cada uno de lo5

documentos que la integran y fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclarac¡ones tomados

o dados a conocer en la juntá de aclaraciones; Numeral 11.5.- E-5.- Costos Indirectos, fracción l.- Cuando

para su determinación: e).- no desglose los honorariosy sueldos, como se solicita en el formato y fracción

b.- Cuando omita uno o varios de los datos requeridos en el formato proporcionado por la convocante. Y

no cumple con lo establecido en el propio documento E-5.- Costos Indirectos, punto I" ldentificando con

nombre y puesto al personal correspondiente a la oficina de campo y los de oficinas centralés'

Ademas de que no constdera lo establecido en la junta de aclaraciones del dia 19 de junio a las l4:00 horas

en el punto i¿.- todot los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las propuestas

técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por L¡citación pública'

podrán ier reproducidos por el lic¡tante, respetando obl¡gator¡a mente toda la información requerida en

tada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan

en las bases del irocedimientó por Licitación pública. (Capítulo lll.- Preparac¡ón e ¡ntegración de la

proposición, numeral 4,fracción 5y artículo 24 fracc. I del Reglamento)

y lo establece el Reglamento de la Ley de obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos; '1.- que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
I

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los

con lo establecido en este reglamento' (...).

precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

para
en relación a
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En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigurentes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicás, (...).

Resolución: Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3, es procedente decretar,esta proposic¡ón como no solvente y desechada pera la adjudicación del coniraio ciriespono ¡ente.

llJ.- tlace Carreteras, S-A" de C.V,

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento 2,-2.].- No encontrarse en los supuestos del articulo 59 de laLey.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos det artículo 59 dela Ley, por la siguiente causa:

El licitante presenta un man¡f¡esto de no encontrarse dentro de alguno de los supuestos que estabteceel artículo 59 de la Ley, lo cual es incorrecto ya que el formeto de las bases de licitac¡ón establece que
debe ser un manifiesto "Bajo protesta de Decir Verdad,,.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitación pública enel capÍtulo lv.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - cr¡terios de evaluación ie los oocumentos que
acreditan su existencia légal, capac¡dad técnica y financiera, y que son d¡stintos a los documentós de tapropuesta técnica y económica,4.l- Escritos o M a n¡festaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificaráque la ¡nformación, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en ¡as bases
del procedimiento por Iicitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicac¡ón; Numeral 5.- Causales para desechar ios documéntos que
acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca exper¡encia requer¡da) y financiera y que son distintos a
los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5.- Cuando alguna paitede la ¡nformeción
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la ¡nformación réquerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida.

$-
v

Y no cumple con lo que se establece en el acta dejunta de Aclaraciones del día 19 de junio de 2023 a las'14:00 horas en el punto 14.- T formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las

\r
(-/ \

I I i.' ,r¡ iJ, r .jlr :r1t,.; . I I i..-ri l
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propuestás técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Licitac¡ón

[¿ü¡"i, poar;n sei reproducidos por el l¡citante respetando obligatoria mente toda la información

requeriOá en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados los

q,",."ntl¡"g"nenlasbases-de|procedimientoporLicitaciónpúb|ica(Cap.|||'-Preparacióne
integración dJla proposición, numeral 4' fracción 5y aft'24fracc' I del Reglamento)'

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
,,se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

tt.- Ei incumplimiento de las condic¡ones legales, (...), requeridas por la convocante'

causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1'- Capacidad Financ¡era

Motivo:
Noi-u-pl" con lo establecido en el Documento 5.-6.1, Capac¡dad financiera de las bases de licitación' por

la sigu¡ente ca usa:

El licitante om¡te presentar la opinion del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el 5AT' en

sentido posit¡vo y v¡gente, del contador que aud¡ta los estados financieros C.P. Hipólito Callejas López, lo

cual es incorrecto, ya que se requiere presentar cop¡a de la constancia vigente del sAT de estar al

corriente en sus obl¡gaciones fiscales.

por lo tanto no cumpte con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción fracción 2.- Con fundamento a lo

esiablecido en el articulo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proPosic¡ones'

verificará que las mismas cumplan con los requ¡sitos sol¡citados en las bases de licitac¡ón, (...), fracción 3 -

.- Se verificará que tas proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno dé ellos

reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requerldos se

rec¡b¡rán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que co_mo resultádo de tal revisión se

rechacen iquellas que no se ajusten estrictamente a los requis¡tos exigidos en las bases de licitac¡Ón'

fracción 4.- Se analizará y evaluárán los documentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica

y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económ¡cas

áe las proposiciones de cada l¡citante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o

t u-r¡or i"or¡t¡to. de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requer¡do en el

\\ oioo¡o documento numeral 6.1.2.- del contador publico externo que d¡ctaminó los estados financieros,

\ in.""r copia simple de: ¡nciso d).- constancia v¡gente del SAT de estar al corriente de sus obl¡gac¡ones

\ fiscales.
I r <¡rr

\ o'.a"-"n para determinar et fallo de ta convocator¡" r.¡o. oog/jói-3, ¿"1 Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slpDUs-N3a'

\ zoz, 
"n 

retación a ta adjudicación de la obra púbtica: construcción d€ pavimento hidráullco en salida pr¡ncipal Av€nida Juárez;

N
N

\
\

ubicada en la localldad i Munic¡pio de Atotonilco el Grand€, Estado de Hldalgo

M
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Fundamento:
Que refiere como causal de desécho lo establecido en las bases de licitación en el capítulo lv.- EvaluaciónyAdjudicac¡ón; Numeral2.- ca.usales para desechar la proposición, fracción l.- será proceoente desecharla proposición sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haia de los documento. 

"" l" 
pi"."ntación, aperturay revisión cuantitativa y que los reciba para su revisiónlualitativa y detalraoa en er'periooo de evaluaciónposterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- cuando en los términosprecisados en las bases de la licitac¡ón: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 dela Ley), fracción ll. 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento reque.do en lasbases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- capac¡dad Financiera, tracc¡on del contadorpúblico externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del numeral

5.1.2, ¡nciso d).- cuando no ánexe constancia de obligaciones fiscales vigente.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley dé obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo30 fracc¡ón xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, Ios cuales ae¡er¿n ¡ntegrarse almenos por ros estados financ¡eros auditados de los dos años anteriores 1...).,,

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas pa¡,e el desecham¡ento de lasproposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal N03.
Requisita incorrectamente el documento E-].- precio unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario dé los siguientes conceptos:

Clave Descripción del concepto

CM23COO5O
OO9.F,O3 RECOM PACTACION ES:
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 3) PARA'lOO%

B) DE LA supERFtctE DEScUBtERTÁIL
POR ALAS LA CAPA DE LA SUB-RASANTE

. Anal¡za incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua y motoconformadora para la escarificación, por lo que no cump¡e con lo
que se requ¡ere en la norma aplicabléenel l¡bro 3 normas pa ra construcción e insta lac¡ones pa rte
3.Ol Carretefas y Aeropistas, titulo 3.01.0] Terracerías de la s.c.T., capítulo 3.ol.ol.oog Retac¡ón de

t612l

Rlctamen 
para.determinar el fallo de la convocatoria No. oo8/2o23, de¡ procedimiento por Licitac¡ón púbt¡ca No. Eo-stpDUs-N3a-z(vj, en relacron a la adluct¡cacióñ de la obra. públicá: construcción de pavimento hldráulico en salida princ¡pal Av€n¡da Juárez;ub¡cada en la local¡dad y,Munic¡p¡o de Atotonilco el CEnde¡ Estado de Hioargo.
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conceptosparapreciosunitarios,inc¡sooog-F..Terrap|enes,yqueestab|ece:enelincisooo9-
F.03, que nos refiere al inciso 3.ol.ol.oo5-H.02.- La recompactación de la subrasante exlstente en

cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagafa a los precios fÜados en el contrato
para el-metro cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta alacamellonar a

alas el material de la capa superior, el prelio unitario incluye: escarificación, incorporación del

agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado'

\

Clave Descr¡pción del concePto

I exc¡vÁcror.¡ oe conri-Eu crua, corl vaQutNÁfl,q eN vrarenlÁr- G', seco, irl l
SUPERFICIES MAYORES A l,2OO M2, INCLUYE: ACAMELLONAMIENTO' AFINE DESUPERFICIES MAYORES A],2OO M2, INCLUYE: ACAMELLONAMIENTO' AFINE DE

CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA' EQUIPO Y

HERRAM IENTA. (MEDIDO COMPACTO)

EFCOO99

El análisis del precio un¡tario, lo realiza incorrectamente ya que integra un camión volteo el cual

no aplica ya que le acarreo libre es a 20 m.

por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral l0.- Criterios

áe evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo

establec¡do póf: a).- la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamentó, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable' (...)'

ftacci-ón 2.- En la evaluación, se ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requisitos solicitados en las bases de licitaclón y fracción 7,- Que la propuesta calificada como solvente

económica, será la que satisface sustanclalmente todos los aspectos económicos requeridos

Fundamento:
er" r"fi.r" --o causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación

públi"" 
"n 

el Capítulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta

Lconómica; numeral ll.l.- precio Unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el

capítúlo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especiiicaciones generaies y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar

lós costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta

ejecución del concePto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo lTo'-

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

I,
l
I

I
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remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto term¡nado,
e.lecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario
se ¡ntegra con los costos d¡rectos correspondientes alconcepto de trebajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios pára un trabaJodeterminado, deberá guardar congruencia con los piocedim¡entos óonstructivos o la metodologÍa deejecución de.los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partrcutares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la eva¡uacióneconómica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguieñtes 
".p".toa; 

l.- que cadadocumento contenga toda la informac¡ón sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.'ver¡f¡car que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios uniterios, se haya realizaoo de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigurentes:

ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y désechada para la adjudicación del conirato 

"trr"rpono,"nt".
lll.- L¡c¡tante cuya proposición resu ltó. solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- VÍctor Hugo Villegas Barragán

Motivo y Fundamento
El l¡citante: Víctor Hugo Villegas Barragán, cumple con los l¡neamientos establecidos en tas bases delprocedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4lfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artÍculo42fracciónlalall,incisoA,fraccióntalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

I
M
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por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económ¡ca) del licitante: víctor Hugo

villegas Barragán, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas

po' É ion,ro.i'nte, y garantizá satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas con

un monto Ae $O'gg9,4SS.S6 (Seis millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y

cinco pesos 56ñ00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l24 días naturales

Resolución:
p"|' l. *'t"r motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrató de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Víctor Hugo

Villejas Barragán, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la

"onu-o""nt., 
y larantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

monto de $6,-gg9,455.56 (Seis millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatroc¡entos c¡ncuenta y c¡nco

pesos 56AO0 M.N.) s¡n incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de l24 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará oor un monto $6'889,455.55 (Seis m¡llones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos

cincuenia y cinco pesos 56nOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l24 días naturales. Y se

estima a ser firmado a partir del día 29 de junio de 2023 previa éntrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,

r; oblig" 
" ""h¡1"'o 

eñ el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zás de fianzas

de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistración de Progfamas de Obra' s¡ta en

Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta' C.P. 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 7|7-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a

'16:30 horas.-----
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO8/2O23, del Procedimiento
2023, en r;lación a lá édjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimEnto"hii

ubicada én la locelidad y Mun¡ciplo de Atoton¡lco el Grande, Estado d€ Hldalgo'

/,, Nr'2 d\

L¡citación Pública No. EO-slPD!S'N38-
ico en salida principal Aveyda Juárez;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de rnfraestructura púbr¡ca y Desarrolo urbano sosten¡bre

Fallo del Procedim¡ento por Licitación públ¡ca
No. EO-StpDUS-N38-2023
Convocatoria No. OOg¿023

v'- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publ¡cos y de losque elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral deAdmínistración de Programa< de obra, en nombre y representación de la secretaria de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo urbano Sosten¡ble, ello con funáamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4, s,17fracción lv y 3l fracc¡ones ll y x de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgoy,1'2'3' 4,5 y 6fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracc¡ones vlll, lX, XV del Reglamento Interior de la secretaríade obras Públicas y ordenam¡ento Territor¡al, del Poder Ejecutivo áel Estado Libre y soberano deHidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

20/21
gtamen para determin¿r el fallo de la convocator¡a No. ooa2o23, del Procedimiento pof Lic¡tación pública No. Eo-slpDUs-N38-

2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pú Construcción de pavimento hldrául¡co €n salide principal Avenida Juárez;

ü

ubicada en la localidad y Municipio de Atoton¡lco Estado de H¡dalgo.



servidor Público

designado Para Pres¡dir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S'l.P'D.U'S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N38-2O23
convocatoria No' oo8¿o23
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S'

2tl2l

2023. eñ relación a la adjud de la obra pública: Coñstrucc¡ón de paümsnto
de Atotoñllco €l Grande, Estado do Hidalgo.

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona
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Djctamen para determinar et fatto de la Convocatoria No. OO82O:3, del Procedim¡ento por Licitación Pública No EO-SIPDUS'N3a-
r- rá ^F\" ^i'hli.r'a.tñ<trucc¡ón dé oaümento hidráulico en salida principal Av€nida l¡lárez;¿7a¡ez;

Aro. MarÍa Dolores Jiménez Rendón

ubicada En la localidad Y
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